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Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2017 
"Año del ceMer1ario de la Promulgación de la Constitución 

, Política de los Estados Unidos Mexicanos·
. C. ROSAL VA MORA ESCOBEDO 
REPRESENTA�T:E LEGAL DE SERVl�IO CONTEPES, S:A DE C.V .. 

1 

PRESENTE 
- ---

-· Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 16Ml2017X0070 

No. de Bitácora: 09/lPA0169/'1 l/17 

Una vez analizado y J·valuado el Informe Preventivo (IP) del proye�to denominado· "Operación y 
fy1anter,imiento �e estación d� servicio - Servicio Contepec, S.A. de C.V.''., �n adelante el 
Proyecto, presentado por la empresa Servicio Contepec, S.A. de C.V., en !o sucesivo el Regulado, 
el 14 f;le noviembre del 20·17 en_d.Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad 
lndÜstrial y de Protección al Medio Ambiente del -�ector Hidrocarburos (AGENCIA), con Av. Juárez
S/N, ccií. Centro, en el\Municipio de Contepec, Michoacán,. y 1 ' 1 

1 
C O N S I D E R _A N D O: 

1 

' , .
• 1 

l. Que el Regulado se dedica al expendi� al públi�o de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sectór Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) d¿·. la Ley· de la Agencia Nacional de S_eguridad Industrial y de Prdtección al· Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta Agencia en
términos del �rtículo 1 ºde la i;nisma Ley .

11. Que ·esta Dirección General-de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, frace:ión XXVII y 3 7, fracción VI dél Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ¡/ 

111. Que el artículo 2 8 ;�e la Ley G�r¡eral del Equilibrio Ecológico y la Prptección al Ambjente establece
que la eváluación ,del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría

·- establece las · concjiciones a que se sujetará la realización de obras y .actividades que puedan

· , · ;, , Página lde91t 

t;v. s �e mayo 290, folonia San_Lor�nzo Tlaltenango, oél�gació� Miguel Hidalgo, C.P. 112
1
0, Ciuda� de México

. . Telefono (+52.5S) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
' 

. 

la Accncia N�cional lle Se¡¡ur"dad Industrial y dt Protección al Medio Ambiente dtl Sect01' Hidrocarburos también utiliza el acrcinllJlO • ASEA" 
y las pa�1bras ºA¡;cncia de Seguri�d. Ener¡;ia y Ambiente· como p�rte de su identi�ad lnstitucio11�I 

1 ' •.· 1 

Domicilio, Teléfono y correo del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/161_54/2017. 

ca�sar dese.quilibrio ecolq�ifo o �ebasar los límites y condicio�es estab_l�ddo� en las �is�osicj9ne_s·.aplicables para proteger el ambiente y pre.servar 'y restaurar los ecosistemas, a fin de.evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los c�sos en que· 
determine �I Reglc¡me�to que al efecto s� e?(pida, quienes p�erendan ll�var a cabo algi,ma de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previament� la ·autorizaciór;i en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: ' · 

,, 

11.- lndus�ría del petróleo, petroquímicd, química, skjerúrgica;;, pape/e,;, �zuc.arer9, del cemento y
eléctrica; , '•. 

". 1 • • •• • 

,, 
' . -

IV. Que el artículo 31 de la Ley Genera·! del Equilibrio Ecológico y.la Protección al Ambiente establece
en la fraccilJn 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII
del artíc4lo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de
impacto ·ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechami'ef.lto de_ recursos naturales y, en general. todos los 
_impactos ambientales relevantes que pued,an producir las ooras o activi�ade�. 

( L . 

V. ¡·Q!:J� �I artículo 5, inciso [l)), fracciór, IX� del Reglame�to de la ley General d�I Equilibrio Ecológico
, y la -Protección al Ambi�Ate-en Materia de Evaluae:ión del Impacto Ambien,:al establece que

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, . requerirán. 
previamente la autorizaci<;>n de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

' 
- ' 

1 
' • • 

D) ACTIVIDADES DEL SECTÓR HIDROCAR�UROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la .producción-;- .transporte, almacenamiento,
_distribución y ekpendjo al púbHco de-petrolífero$. y · · - 1 -

1 _ • 1,J 

1 � 
1 1 1 r 

VI. Que el artículo 29 del Regl�mento de la ley General del EHuilibrio Ecológico y la proteccióñ al
Ambientj:! , en Materia de Evaluªción dél Impacto Ambien��I establ�t� er:i la fr�_c;ciór:, 1. que. la
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento,
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando:existan nor,rnas oficiales me,:<icanas
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el.aprovechamiento de recursos
naturales Y� en g�neral, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir. _.

' 

VII. Que el O 7 de noviembre de '2 b 16 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Me�eana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, ·construcción, operación y mantenimiento de

-. ·.•,,••'1' 

·,. � .. : ' . '1

..... , ....•.•. 

... .-... : ·, ·.' 
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la Agencia Nacional de Segundad/ndu$ttial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA" , , 
• v las p,,tJbras •.tigenoa de Se6uridad. Ener¡jía y Ambiente· como parte de su Identidad institucional 
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. . . 

· Estaciones de Servicio para alma<;:enamiento y expendio de diésel y gasolinas, rnisma que entró 
en vigor el 6 de enero de 201?. , '.' 1 

- l 

.l VIII. Que ,el objetivo de la NOM-005-ASEl¡\-2016 consiste en establecer las especificaciones, 

. , · . . . ··•. ,. .. 

parámetros,. y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad, Operativa, y Protección
Ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción, "dperació'h y mantenimiento de 
Estaciones de'Servicio pará almacenamiento y expendio de diésel'y gasdlinas ..

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-905-ASEA-7016 re.ferente a la gestión ambie�tal, se..desprende
que para el desarrollo de las actividad�s referidas en la Norma, el Reguládo deberá tener
identificadas las medidas de mitigación y/ ó compensación de' los impactos amQientales que el
Proyecto pudiera generar.

. ' . 

X. Qué se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-
2016 ;que establece que pr�vio a- -la construcción se deba contar con les permisos y 
autorizaciones- regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o féderal, ·· jflcli.Jyeii'do el ímpaho ambien�al y los diferentes análisis de riesgo que sean apliéa�les. Asimismo, 
dentro· de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos �xternos, en predio!\ urbanos, pobl�ciones rurales o al margen de 
carretera, capacid�des de carga de suelo, sondeos r:io' menores a 1 O metros para determinación 

. · . de. manto freático, pozo.s de ob.servación, pozos de inonitoreo, sistemas d� recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermet,icidad 
neumática en todos ios sistemas. ' 1.' , • 

'XI. Que derivado de lo añterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
er:nisiones, las descargas, y en genera·,. todos los jmpactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcc;ión y operación de instalaciones par� el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de .servicio de gasolina y/o diésel), previniendo pos.ibles impactos /
ambientales significativos, si, se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas furbañas, suburbanas e industrfáles, de equipamiento urbano o de servicios, así comoal margen 
de autopistas, carreteras federales;estatales, municipales y/o Jocales que·no están dentro de un 
Área Natural Protegida, ·por lo que esta Dirección General de Gestió'n Comerdal (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley Gen�ral del Equilibrio 

[ Ecológico y la Protección al ·Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 'j 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

• • 4 '.. 

�· 
' t 

:, � 
, 
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Protección al Medio Arpbiente del Sector Hidrocarburos proced� a · evaluar la infor.mación 
presentada_'para el. Proye�to.

· 1 • : • . .. .... 
• • 1

' 
XII. Que por la �escrip�ión,, características · y t¡ibisación .de las· actividades q,e integran el eroy�cto,

éste es de competent:ia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra
relacionada con la operacióh de instalaciones para el almacenamient.o, dist(ibución y expendio al
público qé petrolí�eros, tai y como lo disponen ios artíe;ulos'.¡2 8 fraccióp II de• l_a L�y c;;�n��al del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. (LGEEPA), y 5 in¡:iso D), fracción IX del
Reglamento de lá ·Ley General del Eguilibrio Ecológis_o y la l?rotección al:,f mbiente" en r:nateria de
Evaluación de lmpa(:to Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del
sector hidr�carburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,. inciso e) de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

--� •. � ....... · 

-... -' -� 1 1 1 

XIII. Que...-el Proyecto cuenta ·con el NPermiso de Expendio de Petrolíferos en Estaciones .de Servicio
No. PL/¡2079/EXP/ES/2015, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), tn el
_gue se· indica como fecha de inicio de operaciones el 16 de aposto de 2000, y con asignación del
número de estadón de 1 servicio por PEMEX E03420; no presentó. evidencia de haber sido
construida y estar operahaó oajo el amparo de autorización en materia de Impacto Ambiental.
Por lo anterior, presenta.el ·Informe para regularizar sus actividades en materia de Impacto·
Ambiental y obtener dicha autorización respecto a las etapas de operación y mantenimiento del

' . . .. ,. . . 

proyecto. • . 
1 .1 , - 1 • : . • .. · ••• · ·• 1

Descripción del Proyecto 
, 1 

� •. . . 

. . . 

· XIV. Una vez analizada la información presentada y de _acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento':de una· estación de ·servicio, con 
almacen�miento total de 80,000 litro.s de combustiblé distri�uidos en dos· tanques "de ··:•.· .. •·
almacen�miento, que se pesgi�en a continuación: - ;1 , 

.. 

• 1 tanque para gasolina Magna con capacidades de 40,000 litros.
¡J • 1 tanque para dié�el cor,-capacidad de 40,000 litros. 

· 
// 

' 

La estación cuenta con un área de despacho integrada por dbs dispensarios, uno para la venta de 
gasolinas. con dos mangueras para el despacho de gasolina Magna, en é:ada posición de carga; el 
segucdo dispensario también cuenta con dos mangueras para la venta de diésel, distribuidos 
como se indica en el cuadro siguiente: 

.. 

1. 
� Página 4 ele 9 
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la Aceow Naci1M1a1 de Segurid.id ln(luStrial y d� Protección al Medio A"1biente de) Sector Hidrocarburo$ t,1mbién u1,i:iza el acr6nimo • ASEA· • , 
, y la� p�labraJ ·,11gcnaa de 5.eguticl:ld. EMreia y Ambiente· como parte de sulidentidad instituti�I ........ : ... '
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• 1 , t 

Dispensarios oara el desoacho de combustibles 
No.de ·No.de No.de ··No. Total de

posiciones .. . mangueras �angueras para mangueras Mangueras
de carga por para Gasolina Gasolina para Diésel 

cada lado . Ma1má 
-

··Premium ' 

1 
' -: 2 

' 
2 - . -1 - .

1 - -- -- . ,.,..-z 
.. 

2 

Así mismo, para este Proyecto cuenti con los ser�icios propios de estació;de servicio como 
son: edificaciones,:-oficinas administrativas, baño empleados, área.comercial, cuarto de máquinas 

· y control eléctrico,' bodega de limpios, cuarto de sucios, área de tanques, área de dispensarios,
·•·,•····�-.· .. área,·verde y área de circulaciqn. . . - -. 1 • 1 ' 

Para el desarrollo del Proyecto se cuenta COIJ_una sÜperficie total del predio de 1,371 m2
, para 

la Estación de Seí'�icio (Gasolinera), en un predio u�icado en zona urbaria, con uso de suelo "con 
. vpcación para el establecimiento· de·una gasolinera", por lo que ·1a zona ha sido impactada con 
anterioridad. El Regulado indica la distribución-de las superficies del PrQyed:o,'en la pag. 2·s del 

· 1 •. ·. ···:· · · · IP. l!as coordenadas UTM del Proyecto so11: ' 1.•, 

.1.•,•�-...._. 

, ·' · .......... . 

,. 
1 

. 

' 

1 

Vértices 1 

Vértice 1-

Vértice 2· 

Vértice-3 

Vértice 4· -

DATUM Región 14 WGS84. 
Coordenadas U'tM 

X;Y 1 t 

377927.80 E;,2206220.33.N 

-
377949 . .QSE; 2206209.45 N

... 

- . 377937.76E; ·22O6l68.0l N 

�77908.19E; 220618'.4:14 N 

1, 

1 ► 1 

1 ' 

El Regulado establece las m�dic;!as de mitig�ción y/o fompens�ción ·en las .. págihas 62 a 64 del 
Capítulo III deHP. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado' deberá cumplir 
con las medidas-.é9tablecida;�ñ el Anexo 4 de la \NOM-OOS-ASEA-2016, pa'ta·las etapas que

•• • .. i l 

resulten aplicables al presente Proyecto. . - · -
� r ',. • • 

¡- _ - _ \ �:• __ - - -·- i I I 

El Regulado no incluye un cr_driogram� de actividades: y-estima una duración del Proyecto de 30 
años;· sin embargo: esta DGGC considera ot9rgar un plazo �e 13 años para la operación y 

. maAtenirniento c9nsiderando. la vida útil de los �anques. En razó'n 1que eli Proyecto inicio 
oper�ciones en el año 2000. El plazo otorgado iniciará a partir ·de la notificación del presente 
ofi'cio. 
. .. , '.' 1 

Página 5 de 9 + 
Av. 5 de mayo 290, colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel !·lidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México

I' Teléfono !+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob-l!IX 

La Agencia Nacional d� Seguridad Industria¡ y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu,ys Jambiím utlli¡.a el acrónimo •ASEA· 
y las palab•as "Acencia de See,uridad, Energla y Ambiente· como parte de su idenudaU ,nstituc!onll 

/ 



s��.�TI 
Yft.h"l�t..�,N.\n:r.,\lf5 

. ' 

1 .-. l 

. , 
QASEA 

- AGENCIA DC SEGURIDAD,
ENERGÍA Y AMBIENTE

\ 1 

Agencia Na�ional de Seguridad Industrial y de 
'· Protección al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, _Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16154/2017 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 36 a
38 y en las págil')as 45 p.,50 del �apítulo III del IP. 

·� .. �· .!., 

..... , •• •,,•.,· 1, 

En apego a lo expuesto y de cohformic;lad con lo! dispuesto en los artículos 2 8 fraccióti 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la L_ey General del Equilibrio Ecológico y-la Prote-cciórral Ambiente; 1 º, 3 ó fr�cción XI, 4 º, ·S º fracción• 
XVIII, 7 fracción I de la ley de·la Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y· de Protección al Medio 

- Ambiente del 'sectÓr Hidrocarburos; 2 segundo pár�afo, 3 fracclón 1, Bis; ·s 0 inciso D) fracé'ión IX¡ 29- -�--. · ·. 1 •
fracción I y 33 fracción'I del Reglamento de la ley -General del Equilibrio Ecológico y la Protección al.
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción X�VII, 18 fraccion III y 3 7
fracción VI del Reglame'nto lnterjor de la Agenci�� Nacional de Seguridad lnd�strial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana "NOM-00S-ASEA-2016,
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones• de Servicio para almacenamiento y
expendjq de diésel y gasolinas. esta DGGC ·, 1 - • · • ···.•.•.,• . .-

.. RE.SU EL V E: 
' 

'1 ,., 
.. 

PRIMERO.- ResRecto a la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realízación del Proyecto
denominado MOperación y Mantenimiento de estación de servicio - Servicio Contepec S.A. c.ie
C.V.", con ubicación en Av. Juáre.z S/N, col. Centro, en el Munidpio de Contepec, Michoacán, ya que 
se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección�a1 Ambiente; 29 fracción'! y 33 fracción'! del Reglamento de la ley General del Equilibrio 

' 

Ecológi�o y la Protección al Ambiente en m�teria de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en 
la NOM-005-ASEA-20,16, Di�epo, construcción, operación y ma°itenimiento �e Estaciones de Servicio 
para almacenamiento y �xpendio de• diésel y gasolinas; las �misiones, las ·descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambiental�s relevantes que las abras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

la presente Resolución que se .emite en referencia 'a los aspectos ambientales cprrespondientes :a' la 
operación y mantenimiento de l!na estación de servicio e_!:1 zona urbana, conforme a lo descrito en los. 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

, 1 . . . \ 

- SEGUNDO.- El Proyecto s·e de_sairollará de acuerdó a lo señalado en el Considerando XIV del presente,
respecto a la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General
de Supervisión: lnspeccióh y Vigilancia Comercial de esta Agencia, sóbre las eta�as referidas;- ello obedece
a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción,
operación y m·antenimiento de· Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas.

• 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se e.r;icuentre p�e�ente en el polígono del Proyect.q, así como la d�molición de las 
construcciones existentes, dejando 'el predio; libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de·lo posible·a las condiqiones iniciales en las q�e se encoritraba1el sitio. , , 

.. . ) . -..-'"' - ---

Para tal efecto el Regul�do debera presentar ante esta Agencia,,!m programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado,-�eberá .notificar •que dará inicio ,a las actividades
correspoñdientes a dichó programa para que la Dirección General de S1;1pervisidn, Inspección y Vigilancia 

• Comercial' verifique su cumplimiento, debiendo pres�ntar el informe final de abandono y rehabilitación
-del sitio .. . . , ' 1 

, •.• 1 

. TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 O días hábiles de
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información sufic;iente y detallada que permita a
esta autoridad, evaluar si _los preten1didos cambios cumplen con las e��ecifica�iones de la NOM-00S

ASEA-201�. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servic;io para
almacenamiento y,expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán d�sequilibrios
ecológicos; ni rebasarán los límites y e:ondiciones establecidos en las disposiciones jurídicas-relativas a la
protección al ambiente q1,1e le sean aplicables.

. , 1 1

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental'que
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia
de las instancias estaÜiles, o en: su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la
Cqnstituc;ipn�s Políticas E�tatales. 9,sí como en la legislación orgánica municipal y de 9esarrollo urbano
u ordenaniierto territorikl, �e las Erjtidades Federa.tivas; asimismo, la presente resolución no reconoce
o validé!. la ·legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; ·por lo que, quedan a salvo las acciones que
determinen las autoridades f ederaies, estatales -y m"uni!=ipales en el ámbito de sus respectivas
competeñ�ias. � · . · .- , t I 

J. · 
. E� este ·s�ntido, �s obligación del Regulado contar-de mane'ra pr�via al inicjo de cl'.lalquier actividad 
·relacionada con el Proyecto con la to.talid�d de lor!i permisos, autorizaeiones. licencia�. entre otros, que·
sean necesarias para su·reanza!=ión, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier.materia_ 
·distinta a la que se refiere la presente resoluc;ión, en el entendidp de que la resolución que expide esta
DGGC'no deberát'ser considerada'7como causal (vinculante)·para que otras autoridades en el ámbito
de ·sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisps o licencias, entre otros, que
les correspondan.

--Página 7 de 9� 
1 

Av. S de mayo 290, colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La A¡;enci� NJcioMJ de Segu,id�d lndustti�I y� Protección 31 Medio Amb4enle del Sector Hidrocarburos lJmbién utiliza el mónimo ·ASEA· 
1135 p�labr.1s •Asenci3 de Seguridad. Ene,�13 y Ambiente· como parte de su idemidad inslitucionat 
,. 



, . .  

1 

t' . 

s���Tf 
y nroir�,oi N.'lnM1 u 

0.ÁSIEA
· ...... -AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y. AMBIENTE 
' 

' 

1 .-, 1 
• •Agencia Nac¡onal de .seguridad Industrial Y. d� . , 

Protecdón al Medio Ambiente del Sectbr Hidrocarburos 
Wnidad de Gestión, Supervisión, lnspecci.ón y Vigilancia Comercial · 

Dirección General elle Gestión Comercial 

Oficio ASEA'/UGSIVC/DGGC/16154/2017 
1 ' ·� 1 ···•-•,• ... .-

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen' técnicq de operación y 
, ¡ • 1 � 1 .1 

mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de •servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada-por-la-Agencia, déacuerdo.con lo establecido en el inciso 10.1

quinto párrafo, d� la NOM-005-ASEA-2016. 1 

Asimismo, el Regulado deberá <;:qntar cenia autoriié;lcióñ de su Si�tema de Apministración de Riesgos, 
para dar cumplimientb a lo establecido en las DISPOSICIONES admiriistrati�as de·carácter general que
establecerrlos Lineamientos para la conformación, implementaéión y autorización de los Sistemas de 
Adminis_traciór:i de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Pro�ección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendia1 ql Públíco :de Gas Natural, Distrib1ución y [)(p_endio ar Público de Gas

Licuada de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 
2 O 1 7, ·de conformidad con el programa que al efecto expida la Ágenciéi: -1 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya injciada_s, esta.resolución no exime al Regul,ado del 
· cabal.icumplimierfto que . deba cfát a los Procedimientos Adminis.trativos de Inspección y Vigilancia ya·
inicia�os o que se inicien por esta Agencia en ejercicio de sus facultades, además de las, sancion�s·
adm

_
i11!stra_tiv

.
as V. del ejrrcicio de las acc!�nes civ_iles y _Penale� q_ue r�sulten1aplic_ables; po� lo_ que el

plazo�para e1ecutar el Proyecto1 cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma'surta efecto. 

'i 

SEXTO.- La presente resolución a favor del'Regulado e� pers�n�I. por lo qJe dé confórmidad-cori el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglament.o de la Ley Genera[ del· Equilibrio teológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la pr�sente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerd.Q. de voluritades en el qu� se esta_blez_!=� claramente la cesión y. aceptación
total de-los.derechos y obligaciones de la misma. · - · 

. • i 

SÉPTIMO.....De la respons-abilidad objetiva y estrict:a en materi-a,de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento ,del Regülado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambh;nte, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplidl)les, es responsable objetivament'e de la evel'lt.!Jal remediación po.r el 
manejo de materiales o residüos peligrosos, con independencia de que un ter�ero ajeno o uno 
relacionado con el titular de lá presente autorización,, oG:asione· daños al. ambiente, a la, Seguridad· 

· Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacioneh con el riesg!'.fque genera su actividad. 
' • • - 1 ' ... •, • ,. � 

. Así mismo, el Regulado será •el único respons�ble de garantiz�r la realización de las ac.cione� de·
mitigación, restauración y contrql de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y· 

. -•� .. : .
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mantenimiento cfel Proyecto, que no hayan sido considerados en. la descripción contenida en la
documentación presentada en el IP., , 1 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento.pe la Ley General del Equilibrio E<::elógico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambi�ntal y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamenta�ias en la materia, podrá ser impugnaga, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículd 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.,. ' ¡,, ', t � • 

NOVENO.- Téngase por'reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta al C. Rosalva Mora
Escobedo, ei-í su carácter de repres,entante legal de la empresa Servicio Contepec S.A. de C.V. 

'I . 

DÉCIMO.- Notifíquese la' presente resolución al C. Rosalv� Mora Escobedo, Representante Legal de
la empresa dendminada'5ervicio Contepec S.A. de C.V.1 d� conformidad coi'! el artículo 16 7 Bis de la
. ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y deniás relativos aplicables. ' . 

A·T,ENTAMENTE
_El D!R�cl'OR G

�
NER

�
L /JI 

½.�t � 
//� ,y. 

VVAR ZROSAS

• -·· ' '.' 1 

• 1 

1 ! 

ponsab/e del papel, las copias de conoci�iento de este as�nto son remitidas vía e/ectr�nica 

Ct.c. lng, Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.• Presente. 
Mtro. José Luis Gonzálcz González.- Jefe de la Unidad de Supervisi6n. tnspecci6n y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres." Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.• Para Conocim'ento. • 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Cooocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente 16M12017X0070 
Bitácora; 09 /IPAO l 69/ 11/17 
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